
Elines 5 de Agesio

• <9oUtm ©ficmí
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ADVERTENCIA. SUSCRIBE. PKEXIO DE SraiCIOl

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro diás despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley (le 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

tlntahle ci miento .tipográfico y librerin <le B>. A&íVST1j¥ 
ORTOAEi>A, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINOIAS-

£nt las principales librerías.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 54,—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fiura —Por un mes, J6 rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id., 84,—Por un 
año. 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

I PRKIDENCIA DElCaSSEJODEíHlBSIIMK. 
’3

S. M. d Key (Q. D. G.) y la 
Serma. 5ra.Princesa de Asturias; 
las Sermas. Sras. Infantas Doná 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia," 
continúan en el Leal Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su 
portante salud.

i¿i

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY PROVINCI.YL
DE LA

ISLA DE PUERTO—RICO (-1).

(CONTINUÁCIOM.)

CAPÍLOVI.

Compelencia y atribuciones de la Co~ 
nnsion provincial.

Art. 59. La Comisión provincial 
tendrá las facultades sigú'ién.tés:

1 .® Como cuerpo, consultivo, d^rá- 
su diclátnen cuando las leyes y regla
mentos lo prescriban.y siempre que el 
Gobernador, por sí ó por disposición 
del Gobierno,estima conveniente pedír
sele.

2 .* Decidirá las reclamaciones y

Vease Boletín núm. 26.

protestas en las elecciones de Conceja- j 
les é iincapacidades y excusas de estos j 
en los casos y forma que la ley muni- j 
cipal y la electoral establezcan. i

3; Resolverá ieterinamenle los 
negocios encomendados à la Diputación 
provincial cuan^ por la urgencia ó na
turaleza del asunto no pudi-ra espe
rarse à la reunion de esti, debiendo 
asistir en tales casos los Diputados pro
vinciales qné Se hállen én lá Capital. 
La Dipufácíón en su primera reunion 
aççTdarà lo quejeslime conveniente para 
querecaig?^ 'a r|splpcion dbíjiiitiva.

' ^^;.Art. 60. Las tómpeléocias de ju- 
rrsdiccioo y atribuciones eotr.e las auto
ridades administrativas y juáicialfs se 
decidirán conforme al reglamento de 4 

‘“W Julio déTUGI.— ■■  
ArL 61.. El. GubernadiQr dirige los 

litigioS'Seguiáos en nómbre de la pro
vincia. •

Pnra etiLabhir detthtwLw oed hmia s 
de mayor cuantía es necesasioel acuer-' 
do de la Diputheiou provincial; para 
lodos los demás casos es suficiente el 
dei Gobernado', oida la.Cornis ón.

CAPÍTULO VIL i

Llmpieados y agentes Âàminisira- 
cion provincial

Art. 62. Las dependencias «de la 
Diputación provincial se cou.pw.Rí _.

1 .® De Id Secretaría. ,
2 .* De la Corftadiírría. 'I , 
5.'” De la Uepós'ílálb.^. -

Al freqU; d^.cada <ie<«í»lps Seccip- 
ues habrá-^uí Jefe,‘bajo cufiM ^rdecfcs 
servirán los empDados nécesarios. El 
nombrároientü y 'sép'aráclon de éstos 
Jefes corrqspoüíju al Gobernador, á 
propuesta de la Diputación provincial. 

Art. 63. La Diputación nombra y! 
separa á aui demás empleados.

Art. 64. La plantilla, el suelo de 
lodos los empleados dichas dependen
cias y el regbmeDtode su servicio in
terior se acordarán por la Diputación, 
soraeliénd.ilos á la aprobación del Go- 
befñador genera!.

Art. 63. La propuesta ó nombra
miento de los referidos funcionarios se 
hará, pi;évio concurso, entre las perso- 
has que reiinarí los requisitos que (lenas que retinan ios requisitos qi 

¡I termino un reglamentó especial.
Art 66. El Gobernador, sin pro- 

puto d¿''la bipuráéíbn, podrá también 
separar ô suspender á los Ss'creiarios, 
’Contadores ‘y Depositarios.por causa 
grave jusiili'cdda en expediéite.'

Lá suspension'no podrá exceder de 
‘cb^l'ro mp’sós •

Art 67. Cintra la providencia de 
separación ó suspensión podrán los in- \ 
leresa’dos acudir en queja al Ministro i 
Vle UfCraraar por'cónducto d'el Gob'erna- ' 
dor,'qué ■ por el correo más próximo 
dará curso ála alzada con el expedien
te y su inform?.

Él Ministro de Ultramar resolverá 
siu pérdida de tiempo y sin ulterior re- j 
Corso, qyenco aÍ Goñsejo de listado.

Art. 66. La Dipnfa' ion provincia) 
previa aprobación del Gobemadof gé
nérai,' puédô dar encargo á cualquiera 

'dy sus Vocales ó dçpéodieùtes para gi
rar visitas de inspección áJoSíAyun- * 
lamjenios con el fin, ^e enerarse del ! 

‘(*slá/Ío,de sus servicios y Archivos.
En estas visitas no .se,dictará pro- 

(Videncia alguna sobre los asuntos mu- , 
nicipales, y se limitarán los delegados . 
á. ¡aformar á la Diputación., lá cual 
ailcptará. en su vista las disposiciones 
que procedan conforme á esta ley.

Arl. 69. El Secretario tiene à su . 
cargo la preparación y tramitación de 
los asuntos (Té que hayan de conocer la 
Comisión y Diputación, la-redacción 

j de SU actas y, acuerdos., la cerrqspon- 
j cia, y el cuidado y cobservadçn de «u 
Archivo

Firma con el Pre.sidente los dictá
menes y resduciones déla Comition y 
Diputación, autorizándolos con ti spLo 
de la provincia, cuya guarda le t, tara 
encomendada, y puid;* de que sean no
tificados á quien corresponda.

ArL 70. É) depositario es el úaiep 
cbé'argado cíe la custodia de los fungos 
provinciales, y prestará como tal Tds 
fianzas que la Diputación exij‘a.'

; capít;Ui.o yiii.
Presupitesíos y isenfos provinciales.

• Art. 7.1. Ld. Dipulacicçn provim^íil 
sujetará la cqrL bitidad die sus fenioáiá 

.Jas disposieijones def decrekyde- 12 de 
Setietjubro é isstrucçicn de 4 de Ocilq- 
bi'Oi de 1870, diciada.5 para,el régimen 

. do la.Admiüislrai iio .cconômicd y-oop- 
IdbilidaJ de^Uilramar, .y las dem0s.,vi- 

.gentes sobre setviciqSi e.speciales. .
Art. '72. La Diputacion provincial 

formará, discutirá y aprobará sus pre- 
supueslos ordinario y adicional denUo 

,d$î segun(|o mes del aûo económico, y 
los remitirá al Gobernador general pi 
ra cl doble ofeelondd’ oorregir las- ex- 
Iralirvilawonas legales, si lias hubiere, 
0 impedi-r que se. pecjcidiquen los wle- 
rpses^gpuerales de los P‘iebh>s. - • o-;

Art 75. , De los acHit-fdop (ktl Gp- 
beraadof podra ,alzarse la Dlputation,

¿eleyapdo el recurso ul wÍmhk) Gober- 
) uador, para que lo remita ai Alioistro 
ule UlUaiiwr, que resolverá sin pórdica 
de tiempo, oyendo al Consigo de Es
tado.

. ; Si 15 (lias antes de empegar el^çj^r- 
cicio del año.ecoDÓmicQ no hubiese re
solución del xMioistro de Ultramar, re
girán los presupuestos aprobados por
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la Dipulaeioo con las correcciones inlro- 
diicidas por el Gobernador general.

Arl. 74. La Ordenación general de 
Pagos corresponde al Presidente de la 
Diputación, ó á quien haga sus veces, 
naiénlrasse halla reunida, y cuando no 
lo esté, corresponderá al Vicepresi
dente de la Comisión provincial.

Art. 75. La distribución mensual 
de fondos corresponderá á la Diputación 
ó si no estuviese reunida á la Comisión, 
asociada de los Diputados que se ha
llaren en la capital.

Art. 76 El presupuesto provincial 
contendrá precisamente las partidas 
necesarias, según los recursos de la 
provincia, para entender á los servicios 
siguientes:

1 • Personal y material de sus ofici
nas y dependencias, y establecimientos 
provinciales de Beneficencia, Sanidad 
é ínslrucion.

2 .’ Conservación y administración 
dejas fincas y edificios de la provin
cia.

5 .’ Construcción, conservación y 
administración de sus obras públicas.-

4 .* Inspección de los montes muni
cipales.

5 ." Fomento y conseivacion del ar
bolado.

6 .* Suscricion à la Gaceta de Ma
drid y Puerto-Rico.

7 .® Fondo de imprevistos y cala
midades públicas.

8 .’ Anuncios, impresiones y otros 1 
gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes.

9 .’ Todos los ’demás gastos que 
clara y terminante exijan esta y otras 
leyes en la parte que deban ser cum
plidas ó por la provincia.

Art. 77. Para la aprobación del 
presupuesto se requiere el voto de la 
mayoría absoluta del total de Diputa
dos. Si al principio del año económico 
no estuviere aprobado {el presupuesto, 
seguirá rigiendo el anterior en la parte 
necesaria, ó se observará en su caso 
lo dispuesto en el art. 75.

Art. 78. Para cubrir los gastos 
consignados en el presupuesto provin
cia!,la Diputación utilizará los recursos 
que procedan, asi de rentas y productos 
de toda clase de bienes, derechos ó 
capitales que por cualqui er concepto 
pertenezcan á la provincia ó à los es
tablecimientos que de ella dependa, 
como los de las obras públicas,institu
ciones ó servicios costeados de sus 
fondos.

Si estos no fueren suficientes, la 
Diputación verificará por el resto un re- 
partirriiento entre los pueblos de la pro
vincia en proporción á lo que cada uno 
pague por contribuciones directas.

Art. 79. Esta cuota será incluida 
en el presupuesto de cada pueblo,y su 
importe íntegro ingresará en la Depo
sitaría en la época de la recaudación 
ordinaria, ó ántes si voluntariamente 
lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 80. Son aplicables á la Dipu
tación, en todo lo que se refiere á la 

recaudación, administración y custo
dia de los fondos provinciales, las dis
posiciones contenidas en los artículos 
153, 154, 157, 158 y 165 de la ley 
municipal.

Art. 81. Formadas y aprobadas 
las cuenta.s de cada ejercicio, las remi
tirá la Diputación al Gobernador gene
ral para que las dirija al Tribunal de 
Cuentas del Reino.

ADMIMSTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.—MONTES.

CIRCÜHR.

TaruB^oiii

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
diputados y agentes de la ADMINISTRA

CION PROVINCIAL.

Art. 82. La Dipulacion provincial 
y la Comisión obran bajo la inspección 
y dependencia del Gobierno supremo y 
del Gobernador general, están por 
consiguiente sugelas á la responsabili
dad administrativa que proceda en to
dos los asuntos que no son de su com
petencia, conforme á esta ley y à las 
demás generales ó especiales vigentes.

El Gobernador general es el encarga- 
dodetrasmitir á la Dipulacion y ála Co
misión las leyes, disfiosiciones é instru- 
ciones que le comunique el Ministro 
de Ultramar en lo qne á las mismas 
fueren concernientes.

Art. 85. La Dipulacion provincial 
incurre en responsabilidad:

1 .® Por infracción nanifiesta de la 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultades que no le 
competan ó abusando de las propias.

2 .® Por desobediencia al Gobierno 
supremo ó al Gobe.'’nador general en los 
asuntos en que proceda por delegación 
y bajo la dependencia de estos.

3 .® Por desacato á la Autoridad.
4 .® Por negligencia ú omisión de 

que resulte perjuicio en los intereses 
ó servicios que le están encomendados.

Art. 84. La responsabilidad se exi
girá administrativa ó judicialmente en 
su caso, según la naturaleza del acto ú 
omisión.

La responsabilidad solo será exigida 
á los Diputados que hubieren incurrido 
en la omisión ó lomado parle direcla- 
mente en el acto ó acuerdo que la mo
tive.

Art. 85. La responsabilidad admi
nistrativa comprende el apercibimien
to, la mulla y la suspension.

Es aplicable á estas penas lo dis
puesto en el art. ■179 de la ley muni
cipal.

Art. 86. Para la imposición ó exac
ción de las mullas se tendrán presentes 
las siguientes reglas:

1 .* La declaración de la pena co
rresponde al Gobernador general, que 
oirá préviamente al Consejo de Admi
nistración de la isla.

2 .* Las mullas no excederán de 
500 pesetas.

3 .® Las mullas serán satisfechas 
por los Diputados responsables.

(Se continuará).

Habiéndose de rectificar el Catálogo de los montes públicos de la Nación, por 
la Comisión nombrada al efecto por el Gobierno de S. M., se lia dirijido à este 
Gobierno civil con el objeto de que se le proporcione ios datos necesarios para 
cumplir sa comalido respecto á esta provincia, y co.isideran lo que nadie más 
que los pueblos están interesados en incluir en dicho Catálogo, y por tanto ex
ceptuar de la venta, todos aquellos terrenos que posean legalmente como de 
aprovechamiento común ó Dehesas Boyales, he dispuesto dirijirme á los Alcal
des para que, penetrados de la importancia y utilidad de este servicio, me remi
tan en el término de diez dias las siguientes relaciones que detallarán según los 
estados que se insertan á continuación para que les sirva de modelo.

Relación de los montes públicos declarados de aprovechamiento común del pue
blo de—

N úmero 

de 

órden.

Nombre 

del monte.

Cabida 

aforada en 

hectáreas. Linderos.

Especie

arbórea do

minante.

Servidum
bres que 

gravitan so
bre la finca.

Fecha en que 
ee incoara el expe

diente de excepción 
y fecha en la que 

fué resuelto

1 ®

2.®

El Robledal. 350
Norte. . . 
Este. . . . 
Sud.... 
Oeste. . .

Roble.

Relación de los montes públicos declarados Dehesas Boyales del pueblo de.....

Número 

de 

órden.

Nombre 

del monte.

Cabida 

aforada en 

hectáreas. Linderos.

Especie 

arbórea do

minante.

Ser^ndum- 
bres que 

gravitan so
bre la finca.

Fecha en que 
se incoara el expe

diente de excepción 
y fecha en la que 

fué resuelto.

1.®

2.®

El Carrascal- 620
Norte. . . 
Este. . . . 
Sud. . , . 
Oeste. . .

Encina.

Relación de los montes públicos enajenables con arreglo al Real decreto de 22 de 
Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y Reglamente de 17 de igual mes 
de 1865.

[Níunero 

de 

órden.

Nombre 

del monte.

Cabida 

aforada en 

hectáreas. Linderos

Especie

arbórea do

minante.

Valor 

conocido 

ó calculado. OBSERVACIONES.

1.® Tosesoo. . . 65
Norte. . . 
Este. . . . 
Sud. . . . Encina . . 84‘560 pests.

2.®

Oeste. . .

Entre los nnonles públicos declarados de aprovechamiento común, Dehesas 
Boyales y enajenables, se comprenden aquellos terrenos quesean de los pueblos 
auri cuando no estén cubiertos de vegetación arbórea y por lo tanto, serán in
cluidos igualmeole en los estados precedentes que corresponda los yermos y 
demás terrenos pelados que pertenezcan al E.stado, á propios, al común de veci
nos y á establecimientos públicos, para que los pueblos sean respetados en la 
posesión de sus fincas y puedan optar en los aprovechamientos á los beneficios 
que concede Id ley de 11 de Julio de 1877 á los montes públicos declarados 
Dehesas Boyales.—Logroño 31 de Julio de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.
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COMISION PROVINCIAL.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
MES DE JUNIODELAÑO ECONÓMICO

DE 1877 A 1878-

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2o de Setiembre de 1865 y 
al 93 del Keglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.° de la disposición 10 de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

o CD

* 1

a.” 1

3.’

4?

5.”

e.”

k”
2.’ 
3/

4?

5.”

{

2-1

3.°

4.’

2?
3?

SECCION PRIMERA. j

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I. — Administración pro
vincial.

Indemnización á !os Sres. Diputados de 
la Comisión y Personal de Secre
taría..................................................

Idem do la Sección de Contabilidad. .
Material de Secretaría.............................
Idem de la Sección de Contabilidad. . 
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales. . . .
Idem de los empleados y dependienies 

de las Comisiones especiales.. . .
Material de estas Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquileclos provinciales 

y de sus delineantes.......................
Idem de los Médicos de baños y aguas 

minerales. . ..... ........................
Idem ds los empleados del Ramo de 

Montes con arreglo á la ley de

CAPITULO 11.—Servicios generales.

Gastos de quintas.. .............................
Idem de bagajes......................................
Idem de impresión y publicación del

Holelin O/icial..................................
Idem de elecciones de Diputados pro

vinciales .........................................
Idem de calamidades públicas.. . .

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno. . • . . .

Material para estas obras.....................  
iPersonal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
caso..................................................

Material para estas mismas obras. . .
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 al 
mas...................................................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia...............................................

Gastos de reparación y conservación 
de la fincas provinciales...............

s
CAPITULO IV.— Cargas.

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia ....

Pensiones concedidas leagalmente. .
Intereses à losContratistas por obras pú

blicas de aprobado en

.ARTÍCULOS.

Pesetas.

2o06‘00
786‘77
579‘00

»

270‘85

58‘03 
»

575‘00

166‘74

>

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

\ 4522’59

2458‘88

l 5540’88

i

!

I 11461'57

l)

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.
O (ZJ

4.’

5.’

1.”
2

* \

4.”

5.’

6.” 
7."

I.’ 
2.’

3.’

4.’ 
5.®

6.*

!.•
2.®

Únic*

Unie®

1.®

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida auiorizacion...................

Censos, deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo......................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de seqund.a enseñanza..

Subvención ó suplemento qúe abona la 
provincia para el sostenimienio de la 
Escuela normal de Maestros . . .

Idem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras.............................. .....

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza ..............................

Subvención ó sup'emeuto que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Acade.mia de Bellas Artes, . . .

Biblioteca provincial..............................
Museo provincial.....................................

CAPITULO Nl.—Bene^cencia.

Atenciones de la Junta provincial.. . 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de 
los Hospitales................................

ídem id. id. de las Casas de Miseri- 
CORDIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. id. de las Casas de Expósitos.
Idem id. id. de las Casas de Materni

dad. .........
Idem id. ¡d. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados..............................

CAPITULO VII.—Corrección pública.

Gastos de cárceles. ...... 
Idem de Establecimientos penales. . .

CAPITULO VIH. — Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir....................................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO 1.—Btíndacion y construc
ción de nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia ó Instruc
ción pública.............................. .....

CAPITULO IL—Carreteras.

Subvenciones para auxilior la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno.. .

ARTÍCULOS.

Pesetas.

w

2087’95

5218‘04

2869'98

655'58

522'01

166’72

»
125’00 

))

2o76‘40

766’65

0605’46 
5509'45

»

»

»
»

1000’00

•

»

»

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

i

\ 9557'13

\ 15037'92

1
í »

I 
( 1000’00

I '

i ■

TOTAL 
por secciones.

Pesetas

47198’57

» 
833‘19

»

1000’00
625’69

» 
»

1840’88
1500'00

125’44
250’00

9000'0(
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CAPITULO ÚNICO.—íiesullas por adi 

cion de ejercicios cerrados.

Zi
A

ARTÍCULOS
LOTAL 

por copithlos
TOTAL 

por secciones.

s Pesetas. Pesetas. Pesetas.
o en

q 0
i i- ' ' " 7
Couslrutc on de.Tórretelas que co for 

man parte détpUn general def Go 
bierno..................................  . . 28í2‘75

1 2812*75

CAPITULO IlL—Obras diversas.

Ünic’ isubvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos 1666’64

J 1666’64 1.”

CAPITULO IV. — Otros gastos. 2.°

Únic’ Cantidades destinadas á objelos de in- 
terés proviucial ..............................459’00 459’00 4918’59

Obligaciones pendienles de pago en 50 
(le Saliembre de 187 precedentes 

del preiupueslü anterior...............  
Idem id. en la misma fecha proceden-

Ies de presupuestos atltricjres. . .

Pesetas.

■ f " . '

SÉCCIOÍ; TERCEIÍA. X ARTÍCULOS.
TOTAL

por capítulos.

Pesetas.
«ASTOS ABICIOSAIES.

total 
por seccioneg.

Pesetas.

Total general.............................................. 52116‘96

En Logroño â 2 de Mayo de 1878.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—El Contador de fondos provinciales, Felipe Victo
riano Idígoras.—Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 16 de Mayo de 1878.—Aprobada por la Comisión asociada á los señores 
Diputados residentes en la capital.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—P. A., Joaquin Fárias.—Es copia.—El Vice-presidente 
Juan M. de Miguel.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
circular.

Aprobados los presupuestos genera
les del Estado y formando parle del de 
ingresos el Impuestos sobre haberes 
provinciales'y municipales y hallán
dose prevenido en el art. 15 del Re
glamento para la a iministracion y co- 
brarza del mismo, que las Diputacio
nes y Ayuntamientos remitan à las Ad
ministraciones económicas dentro del 
primer mes del año respectivo, copia 
literal certificada de presupuestos 
de gastos en la parte que se refiere á 
los haberes, sueldos ó .asignaciones, 
prewioj y comisiones oe los empleados 
activos ó pasivos, qué llegando () ex
cediendo de mil pesetas'anuales figu
ren en los presupuestos del corriente 
año económico, y en ía suposición de 
que loóos los municipios de esla pro
vincia tendrán lerminados y aproba
dos legalmente los suyos respectivos; 
esta Administración confiada en el celo 
que distinguen álasciladas Corpora
ciones, no duda que priæuraràn remi
tir á esta Dependencia.en el plazo más 
breve que les sea posible, las-eertificd- 
ciones que se redaman, dando conocí-- 
miento á la misma en tiempo oportuno 
de las alteraciones que esper¡a|enle el 
"pngo de los Stretdos del'nersonal, bien 
sea por vacantes ó cua/quier otro mo
tivo justificándolo por Inedio de certifi
cación dup'icada que las exprese, según 
previene el art. 22 del Reglamento de 
24 de Julio de 1876

Logroño 21 de Julio de 1878. — El 
Jefe económico, Luis .M. de Robles.

JCZG.AhO$ DE PlllMíllA lASTAHai.
LOGROÑO.

Don Facundo Cortadellas, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Vicente Suso Ortega, natural y 
residente que ha sido en esta Ciudad, 
Si llero, jornalero, de quince años de 
edad, y Gregorio Perez Coloma, natu
ral de-Cañada, de la misma ocupación, 
estado, edad y residencia que el ante
rior, para que en el término de quince 
dias á cónlar desde la publicación dé 
esta requisitoria en la Gaceta de ñJad'rid 
y Boletín Oficial de esla provincia, 
comparezcan en este Juzgado silo en la 
calie dei Mercado, núm. 65, para no
tificarles y llevar á efetlo la sentencia 
ejecutoria d-' S. E. la Salade lo crimi
nal de la Auliencia de este Distrito, 
recaída en causa que .se íes ha seguido 
sobre hurlo de ropas; pues de no ha
cerlo, les parará el perjuicio corresi 
pondiente.

Y en nombre de S. .M. el. Rey D. Al
fonso Xll (q. Ú. g ), requiero á Jas 
Aulorídadesr individuos del cuerpo de 
la Guardia civil y dependientes de po* 
licía judicial, procedan á la captura ÿ 

‘coñduccion á la cárcel dc'este partid^ 
de los expresados Vicente y Gregoricl

Dado en Logroño á veinte de Julio d^ 
mil ochocientos sélenia y ocho.—Fa
cundo Cortadellas.—Maximino Riiix dé 
la Cuesta.

LOGROÑO

Don Facundo Cortadellas I’uig, Jue? 
de primera ipslaucia de Logroño y 
su píarlido. '
Por el presçple segundp edicto, citó, 

llanao y emplazo á lodos los qué se coc|- 
sideren con derecho á los bienes quer 
dados por el fallecimiento abintestado 
del Exemo Sr. Don Ecequiel Lorza qiíe 
tuvo lugar en esla Capital á las on
ce de ía noche del diez de Mayio 
próximo pasado, para que en el jlér- 
mino de veinte dias á coutar desde 
el.en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, comparezcan eu el Juzgaílo 
de mi cargo en legal forma, á usar del 

derecho de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar^ pues así lo tengo acordado 
en el juicio promovido p(>r Don Floren
tino, Doña Zoila y Doña Catalina Lorza 
y Lacalie, hermanos de dicho Sr. y en 
su representación el Sr. Don Meliton 
Pancorbo.

Dado en Logroño á veintinueve de 
Julio de 1878. —Faciiüilo Cortadellas, 
Por mandado de S. S.* Pablo Apellaníz 
Enrique.

AÍUNTAlilE.UOS.

Gr.añon.

Por traslación á otro punto de ma
yor categoría del que obtenía como 
Médico cirujano la titular de esta villa 
de Grañon, se encuentra vacante con 
la dotación de cinco .mil reales ó sean 
mil doscientas cincuenta pesetas que 
del presupuesto municipal se le salía- 
ffrán por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una á sesenta familiar po
bres y las iguales de noventa vecinos 
pudientes . dispuestos á contratar con 
el agraciado dejándole además la liber
tad de que si le conviene pueda contra
tar también con los do Villaria Quin
tana y Morales distantes cada uno poco 
más de un ki’omelroftle esta población.

Los aspirantes à esta dicha plaza, de
berán tener cuando menos ocho años de 
práctica; remitir sus solicitudes con 
los méritos cienlíficos- que-cada uno 
tuviere al Presidente de esta dicha vi
lla, en el término de quince dias desde 
la inserción de este anuncio es el Bo
letín Oficial de, la Provincia. ’

Grañon 27 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Esteban Cereceda.

Acordaiia (lefioilivamente para el 1.’ 
de Julio actual, la enlradadel Canadá 
en la Union generosa de correos, con 
arreglo à las prescripciones del conve
nio de Berna de 9 de Octubre de 187í 
la Tarifa aplicable a la corresponden
cia de la Península y para aquel país, 
será la siguiente:

Carlas franqueadas, 25 céntimos por 
cada 15 gramos. —Carlas no franquea
das, 50 céülimcs por id. id.—Tarjetas 
postales, 10 céntimos cada una —Li
bros, peri(Ád¡cos, impresos en general, 
muestras, papeles do comercio ó de 
negocios y pruebas de imprenta'Con 
cprrecciÓRes mapuscrilas, 10 céntimos 
por cada 50 gramos.—Derocho de cer
tificación, 50 céntimos.—Id. de aviso 
por recibos de certificados, 10 cénti
mos;

Lo que se muerta para conocimiento 
del público y demás efectos.

Logroño 23 de Julio de 1878.—El 
Administrador principal, Vicente Ce
ballos.

ARTILLERIA
CGAIANDAKCIA GENERAL SUB-INSPEG- 

ciON del distrito de burgos.

Se halla vacante en la fundi
ción do bronces de Sevilla, una 
pinza de maestro maquinista de 
4. olase cóñ el suelde anual de 
2.103 pesetas y opcion á dere
chos pasivos, eï Exorno. Sr. Di
rector general del arma ha dis
puesto, quo las oposiciones para 
cubrirla se veriquen ante la J¿n- 
ta facultativa de aquel estableci
miento el dia 15 de Setiembre 
próximo venidero, con sujeción 
al programa de exámenes que 
obra en loé parques de esta Ca
pital y deSanfoña, donde podrán 
pasar á eo»erase de él, los inte
resados.

Establecimiento tipográfico de A. Ortonena
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